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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

La Reina nues tra  Señora (Q. D, 6.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su  im portante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio y de lo gratos que me son los 
servicios que ha prestado y está prestan
do el Teniente general D. Ramón de la 
Rocha en el mando de la Capitanía gene
ral de Cataluña, tengo á bien concederle 
la Gran cruz de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos II I , libre de gastos.

Dado en Mi Palacio de Aranjuez á 
veinte y uno de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y dos. == Está rubricado de 
la Real m ano .“ ■El Ministro de E stado- 
Marqués de Miraflores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Sevilla y el Juez de pri
mera instancia de su capital, de los cua
les resulta que por fallo ejecutorio de la 
jurisdicción ordinaria se declararon de la 
pertenencia de D. José Benito Yilla los 
bienes de la fundación de D. Alonso Ló
pez de la Yega, destinados al pago de 
dotes á los parientes del fundador; á ves
t ir  cierto número de pobres; á la cele
bración anual de una fiesta religiosa, y 
á cubrir  algunas cargas de justic ia , cuya 
administración quedó encargada á la sa
cram ental de Santa A n a , y por esta se 
rindieron cuentas á quien correspondía: 
que otra de las partidas de data de estas 
cuen tas ,  aprobadas por la Autoridad su
perior de la provincia, era la de haber 
entregado el rem atante  de los productos 
de  dichos b ienes, después de cubiertas 
todas aquellas atenciones, al hospicio de 
la referida capital,  con arreglo á lo d is 
puesto por Real cédula de 3 de Setiem
bre  de 1830 , que señaló como fondo para 
su manutención los sobrantes de los de 
todos los patronatos; y sobre este rem a
nente promovió pleito ordinario en 1 1 de 
Abril de 1851 D. José Benito Villa, ante 
el referido Juez, pretendiendo que la su 
ma de los aplicados al hospicio desde 1831 
debia considerarse como parte de los bie
nes que se le habían adjudicado, y pi
diendo que el Administrador de aquel 
establecimiento fuese condenado á su de
volución, de cuya dem anda dió conoci
miento dicho Administrador al mencio
nado Gobernador de la provincia, por

quien se intimó y formalizó la presente 
competencia :

Vista la Real órden de 25 de Marzo 
de 1846, por la que se declara que el 
Gobierno ejerce por sí mismo y por me
dio de los Jefes políticos, sus delegados, 
el protectorado, no tan solamente de los 
establecimientos que pertenecen al Esta
do, á las provincias ó á los pueblos, sino 
también de los intereses colectivos que 
como el socorro de pobres ó el dote de 
doncellas, sin en tra r  en el cuadro de 
aquellas divisiones políticas, requieren 
una especial tutela de parte de la Admi
nistración pública , ya por su importan
cia , ya por carecer de representante que 
eficazmente los defienda:

Considerando que el protectorado á 
que se refiere esta Real órden encierra 
necesariamente la facultad de destinar 
los productos de las fundaciones en lo 
que estos exceden de lo necesario para 
cumplir la voluntad del fundador , y el 
exámen y aprobación de las cuentas de 
la inversión de todos los productos, y 
no dirigiéndose la demanda de D. José 
Benito Villa sino á que se declare ilegí
timo el uso hecho de aquel protectorado 
en el caso presente, dando y aprobando 
la aplicación que impugna á una parle de 
las rentas del patronato que se le ha ad
judicado mientras existió, es claro que 
no pudo ni debió dirigirse al juzgado or
dinario, que ninguna participación tiene 
en dicho protectorado, sino á la Auto
ridad donde este reside, ya por la via 
gubernativa, ya en su caso por la con
tenciosa ;

Oído el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia en favor de la Ad
ministración.

Dado en Aranjuez á 9 de Junio de 
1852.==Está rubricado d é la  Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre  el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de p ri
mera instancia de Talavera de la Reina, 
de los cuales resulta que en Diciembre 
de 1848 propuso demanda ante este úl
timo el curador del Marqués de Aguila- 
Fuente para que, en atención á hallarse 
declarado judicialmente que su antecesor 
había cumplido con lo dispuesto en la 
ley de señoríos de 26 de Agosto de 1837 
por lo tocante al suyo de N avam orcuen- 
de y pueblos de su estado, se condenase 
á sus vecinos al cumplimiento de las 
prestaciones dominicales, que especificó 
ser el pago del derecho de te rrazgo , con
sistente en tres fanegas de grano, por 
otras tantas de tierra sembrada, en cada 
año; la libre disposición de los pastos so
brantes después de aprovechados los n e 
cesarios para los vecinos; una fanega de 
bellota por cada pechero, y media cada 
medio pechero, y el aprovechamiento del 
monte en todo lo que no hubieren me
nester los vecinos para la construcción 
de sus casas, con licencia del demandan
te, y para sus carros y aperos de labor 
con licencia del Ayuntamiento, y sin po
der cortar a! efecto encina por el pié:

que autorizados los Ayuntamientos para 
contestar la dem anda, siguieron el liti
gio hasta llegar este á recibirse á prueba, 
en cuyo estado, fundándose en que el 
pleito no lo era de pertenencia en pro
piedad, como habían creído al principio, 
y en que después de condenársele al pa
go era la Administración la que habia de 
determinar este, acudieron al Goberna
dor referido para que reclamase el co 
nocimiento del asunto; y esta Autoridad 
así lo verificó, añadiendo á las conside
raciones anteriores la de que en lo rela
tivo á las partes se invadían la facultad 
municipal de arreglar el uso y distribu
ción de los bienes y aprovechamientos 
comunales, como igualmente en lo re
lativo á los montes se menoscababa la 
Autoridad que sobre ellos está declara
da á favor de la Administración: que 
el Juez rechazó la dec lina to ria , y se 
formalizó este conflicto:

Visto el art. 80 , párrafo segundo de 
la ley de 8 de Euero de 1846, que a tr i
buye á los Ayuntamientos el arreglo por 
medio de acuerdos, en donde no haya or
denanzas autorizadas al efecto, del uso y 
distribución de los bienes y aprovecha
mientos comunales:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847, que establece los trámites que 
deben guardarse para que, con arreglo 
al sistema de presupuestos, se satisfagan 
por los Ayuntamientos las deudas que se 
reconozcan como exigibles ó estén decla
radas por ejecutoria:

Vistas las ordenanzas de montes de 22 
de Diciembre de 1833, y los Reales de
cretos de 24 de Marzo y 7 de Abril 
de 1846, que establecen las facultades 
que compelen á la Administración en los 
montes públicos:

Considerando, 1.® Que son notoria
mente inaplicables al caso presente todas 
las disposiciones que se acaban de citar, 
y en las que estriban los fundamentos de 
la inhibitoria del Gobernador, porque las 
expresadas disposiciones suponen esta
blecido el derecho de cuyo uso ó ejerci
cio se ocupan exclusivamente aquellas, y 
de lo que aquí se trata  es de declarar si 
existe ó no semejante derech o :

2.’ Que esta declaración, sea cual 
fuere el nombre que al mismo se haya 
dado ó pretenda dar, es una cuestión or
dinaria de pertenencia, sujeta por su na
turaleza al dominio de la autoridad j u 
dicial;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir á favor de la misma esta compe
tencia.

Dado en Aranjuez á nueve de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está  
rubricado de la Real mano.-=EI Ministro 
de la Gobernacion-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre  el Gobernador de 
la provincia de Granada y el Juez de pri
mera instancia del distrito del Sagrario 
de aquella ciudad, de los cuales resulta 
que ante dicho juzgado siguió pleito Don 
Antonio Larios en reclamación de 8720 
reales y 8 mrs. que le adeuda la Junta

provincial de Beneficencia por el tiempo 
que tuvo á su cargo la recaudación de 
fondos de estos establecimientos, y que 
se dió auto definitivo condenando á la 
Junta al pago de la expresada cantidad 
y de las costas: que interpuesto recurso 
de apelación, la Audiencia confirmó el 
fallo del inferior y declaró esta sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada: 
que á solicitud de Larios el Juez mandó 
se requiriese á la Junta para que solven
tase la d e u d a , y que no habiéndolo he
cho, dispuso que se expidiese mandamien
to de apremio sobre los bienes y rentas 
de aquella: que la Junta pidió la revoca
ción de esta providencia, fundada en que 
los Jueces ordinarios no pueden librar 
ejecución contra los establecimientos en
cargados á la administración provincial; 
pero que no obstante se hizo el embargo 
sobre una casa, propiedad de la Beneficen
cia, y que el Gobernador requirió de in
hibición al juzgado, que se declaró com
petente , resultando este conflicto :

Visto el párrafo séptimo del art. 11 
de la ley de 11 de Junio de 184 9 ,  con 
arreglo al cual todos los establecimientos 
de Beneficencia están obligados á formar 
sus presupuestos y á rendir anualmente 
cuentas de su respectiva administración: 

Visto el párrafo séptimo del art. 61 
de la ley de 8 de Enero de 1845, que 
manda se incluyan como gastos obligato
rios en el presupuesto provincial los que 
sean necesarios para los establecimientos 
de Beneficencia de toda clase que haya 
ó deba haber en cada provincia con ar
reglo á las leyes, ó el suplemento nece
sario de gastos cuando dichos estableci
mientos tengan rentas que no sean sufi
cientes:

Visto el art. 67 de la misma ley, que 
establece que si aprobando el presupues
to provincial se reconociere la necesidad 
de un aumento de gastos para objetos in
dispensables, se formará un presupuesto 
adicional siguiendo los mismos trámites 
que para el ordinario:

Vista la Real órden de 3 de Abril 
de 1846, que dispone que los presupues
tos y cuentas de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia se remitirán 
por el Alcalde al Jefe político, para que 
esta Autoridad lo someta á la delibera
ción de la Diputación provincial como 
parte del presupuesto y cuenta provin
cial; y que el déficit que resulte, para 
cubrir los gastos del presupuesto provin
cial de Beneficencia, debe ser votado por 
la Diputación:

Visto el Real decreto de 13 de Mar
zo de 1847, que establece el sistema que 
debe observarse en reemplazo de la via 
ejecutiva y de apremio para hacer efec
tivos los créditos contra los Ayuntam ien
tos; y que manda que si la legitimidad 
de la deuda ha sido declarada por una 
e jecutoria, debe incluirla el A yuntam ien
to bajo su responsabilidad en el presu
puesto municipal :

Considerando, 1.° Que en virtud 
del párrafo 7.' del art. 11 de la ley de 
11 de Junio de 1849 y las disposicio
nes mencionadas de la de 8 de Enero 
de 1845, se halla prescrito el sistema de



presupuestos para la administración eco
nómica de los establecimientos de Bene
ficencia, y que con este sistema es in
compatible el uso de la via de ejecución 
y  apremio para reclamar el pago de cual
quier obligación :

2.° Que por esta incompatibilidad, y 
en reemplazo de la via de ejecución y 
apremio, se ha establecido, para hacer 
efectivos créditos contra los Ayuntamien
tos, el método de que trata el Real decre
to de 13 de Marzo de 1847 , y que me
diando, como median con respecto á los 
establecimientos de Beneficencia, iguales 
razones , son aplicables á ellos las reglas 
que prescribe el Real decreto citado:

3.u Que según él la competencia de 
los Tribunales en este punto no se ex 
tiende mas que á las cuestiones relativas 
á la legitimidad y antelación de créditos, 
y cesa, una vez declarada por ejecutoria, 
su legitimidad; y que apareciendo reco
nocido el de Larios por un auto ejecuto
riado, con arreglo al párrafo quinto de 
dicho decreto, corresponde al Gobernador 
mandar que se efectúe inmediatamente 
su pago de los fondos que tenga la Junta; 
y si no los tiene, hacer que se forme el 
presupuesto adicional necesario para que 
quede satisfecho;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Aranjucz á nueve de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y  d o s .=  
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro do la Gobcrnacion-Manuel Bertrán 
de Lis.

Subsecretaría.— Sección de ramos especiales 
Negociado 2.°

El Inspector general de la Guardia 
civil en 15 del corriente participa á este 
Ministerio que el bandido Juan Caser
meiro González, individuo que era de la 
partida de Zamarra, fue muerto por el 
destacamento de Alora (Málaga) después 
de una tenaz resistencia, de la que resultó 
levemente herido el guardia de primera 
clase Pedro Banderas; y que al ser reco
nocido el ..cadáver .del criminal se le en
contró un retaco, una pistola cargada, 
un cuchillo de media vara, una canana 
con 28 cartuchos, porción de municio
nes, una llave de puerta, dos monedas 
de oro de á 20 rs., dos esquelas anóni
mas, y otros efectos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 
blica subasta la conducción tres veces semanal 
del correo de ida y vuelta de Soria á Tudela 
y  de la diaria del último punto á los baños de 
Filero durante la tem porada de estos (1).
Id El contratista se obligará á conducir 

tres veces por semana la correspondencia ge
neral y periódicos desde Soria á Tudela y v i
ceversa, por Agreda, Cintruénigo y Corella, y  
diariam ente desde Tudela ó Cintruénigo á F i-  
tero, durante la temporada de baños en los 
de este último punto.

2.a La dis tancia que m edia entre Soria y 
Tudela se correrá en 14 horas, con sujeción al 
i t inerario que  se forme, y sin perjuicio de 
las variaciones que en lo sucesivo pueda acor
dar la Dirección si lo considera conveniente.

3.a Por los retrasos, cuyas causas no se 
just i f iquen debidam ente, se ex ig irá  al contra
t ista en el papel correspondiente la m ulla de 
veinte reales por cada media hora, y á la 
torcera íaUa de esta especie podrá rescindirse 
el co;.,traía, abonando además el rematante 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta con
ducción t endrá  el contratista las caballerías 
y  criados necesarios, situando precisam ente 
u n a  de aquellas en Soria, otra en Tudela y  
otra en Cintruénigo durante la temporada de 
baños ,  punt os  de arranque, y las dem ás en 
los que est ime mas ventajosos.

od El contratista tendrá obligación de cor
rer los extraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio establecido 
en el reglamento de postas vigente.

62 El contratista no podrá subarrendar, 
ceder  ;.‘M t ras pas ar  en todo ni en parte el ser-

(!) So reproduce el siguiente pliego de con
diciones publicado en la Gaceta del 20 del cor
riente ñor haberse  padecido en él algunas 
equivocaciones.

vicio contratado sin previo perm iso del Go
bierno.

72 Si por faltar dicho contratista á cu a l
quiera de las condiciones expresadas se irro
gan perjuicios á la A dm inistración, esta, para 
el resarcim iento, podrá ejercer su acción so
bre la fianza y bienes de aquel.

8? La cantidad en que quede rematado el 
servicio se satisfará en la Adm inistración  
principal de Guadalajara por m ensualidades 
vencidas.

9? Para afianzar el cum plim iento del con
trato, aprobado que este sea por el Gobierno, 
dejará el contratista depositado en la Adm i
nistración principal de Guadalajara el im 
porte de una m ensualidad, que le será de
vuelta cuando finalice aquel, si no hubiese 
m otivo para retenerla.

102 El contrato durará dos años, contados 
desde el dia que se fije al com unicar la Real 
orden de aprobación.

112 Tres m eses antes de finalizarse dicho 
plazo se avisarán la Adm inistración ó el con
tratista , á fin de que con oportunidad puedan 
practicarse las diligencias necesarias para 
una nueva subasta; pero si en esta época 
ex istiesen  causas que im pidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres m eses mas bajo el mismo 
precio y condiciones.

12.a Si durante el tiem po de este contrato 
fuese necesario variar ó suspender en parte la 
línea designada y  dirigir la correspondencia  
por diferentes puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones, sin 
derecho á indem nización alguna; pero si de la 
variación resultase aumento de d istancias, el 
Gobierno determinará el abono, por cuenta del 
Estado, de lo que corresponda á prorata. Si 
la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se conviene ó no á continuar el servicio  
por la nueva línea que se adopte.

13.a La subasta se anunciará en la Gaceta 
y en los Boletines oficiales de Soria y Navarra 
por los medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de ambas provincias, 
asistidos de los respectivos Adm inistradores de 
Correos, el dia 23 de Julio próxim o en el lo
cal y hora que determ inen dichas Autoridades.

14.a El tipo m áxim o para el contrato será 
el de quince mil quinientos reales anuales, no 
pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de dicha suma.

15.a Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar préviam ente en 
las adm inistraciones recaudadoras de los Go
biernos de Soria y Pamplona la sum a de mil 
quinientos reales en m etálico, la cual será de
vuelta á los interesados concluido el acto del 
rem ate, menos al mejor postor, que se le re
tendrá hasta que obtenida la Real aprobación 
plantee el servicio el dia que se le señale.

16.a Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y en ellas se fijará la cantidad por 
la que el licitador se compromete á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta , acredi
tando al mismo tiempo el depósito d eq u e  ha
bla la condición anterior.

172 A cada proposición acompañará en  
distinto pliego, tam bién cerrado y con el m is
mo lema, otra con la firma y dom icilio del pro
ponente.

18.a Para ex ten d erla s proposiciones se ob
servará la fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del 
«correo tres veces sem anal de Soria á Tudela 
«y v iceversa , y el diario de Tudela á Fitero, 
«durante la temporada de b a ñ o s, por el p re -  
»cio de reales anuales, bajo las condicio
n e s  contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redacta
da en estos térm inos, ó que contenga modifi
cación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19.a Abiertos los pliegos y  leídos pública
m ente se extenderá el acta de rem ate, decla
rándose á favor del mejor postor, sin perjui
cio de la Real resolución, para lo cual se re
mitirá inm ediatam ente el expediente al Go
bierno.

20 .a Si do la comparación de las proposi
ciones resultasen igualm ente beneficiosas dos 
ó m as, se abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de media h ora; pero solo 
entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

212 Ilecha la adjudicación por el Gobier 
no, se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rem atante los gastos de 
ella y de dos copias para las Direcciones de 
Correos y de la Contabilidad.

22.a El mismo rem atante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5? del Real decreto de 27 
de Febrero ú ltim o, si no cum pliese las condi
ciones que deba henar para el otorgamiento 
de la escritura , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 16 de Junio de 1852. =  El D irector, Manuel Zarazaga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales.
Se halla vacante la cátedra de anatomía y 

exterior del caballo, fisiología é higiene cor

respondientes al prim er año de la escuela su 
balterna de veterinaria que ha de establecerse 
en la ciudad de León, dotada con 10,000 rs. 
anuales, según determ ina el Real decreto de 
19 de Agosto de 1847. Para ser adm itido á la 
oposición á dicha cátedra se necesita:

1 .° Ser español.
2.° Haber obtenido título de profesor vete

rinario de primera clase.
Los ejercicios de oposición se celebrarán en 

la escuela superior de veterinaria de esta corte 
ante el tribunal que al efecto se nom bre, con
sistiendo los tres primeros en las pruebas de 
idoneidad que ex igen  los artículos 209 y s i
guientes hasta el 215 inclusive del regla
mento para la ejecución del Plan general de 
estudios aprobado por Real decreto de 10 de 
Setiem bre últim o, y el cuarto en un exám en  
práctico de herrado y forjado.

Los que deseen optar á esta cátedra p re
sentarán las solicitudes en el M inisterio de Fo
mento, acompañadas de sus títulos y de su re
lación de méritos y servicios. Dichas in sta n 
cias deberán quedar entregadas antes del 15 
de Agosto próxim o; en la inteligencia de que 
pasado este término no se adm itirá instancia  
alguna aunque su fecha sea anterior.

Madrid 14 de Junio de 1852. = E l  Jefe del 
negociado, Isidoro Gil y Baus.

E xposición  á S. M.
Señora; La Real orden de 3! de Mayo ú l

tim o, com unicada por el Presidente del Con
sejo de Ministros al Capitán general de este  
Principado, es una prueba mas de los ince
santes desvelos con que V. R. M. prom ueve 
los intereses y prosperidad de estas provin
cias catalanas.

Nunca en verdad para Cataluña pudiera 
ser tan oportuna la influencia benéfica de vu es
tro ilustrado y  patriótico Gobierno como en la 
ocasión presente, en que disfruta de una paz 
profunda, del orden m as inalterable. Nunca 
como ahora pudieron los catalanes abalanzar
se con mayor esperanza de buen éx ito  á em 
presas útiles y provechosas para el país.

El A yuntam iento expone, Señ ora, que está 
dispuesto á prestar su débil cooperación para 
secundar los altos fines de V. M. y las sábias  
miras de vuestro actual Gobierno, que con 
tanto aplomo y tino, sin embargo de lo difícil 
de las circunstancias, prepara el desarrollo de 
la riqueza pública , á la par que el de los in 
tereses morales. Y como que la prim era garan
tía de ello es el orden, este A yuntam iento hará 
en su lim itado círculo los posibles esfuerzos 
para que no se altere, recibiendo siem pre con 
el mayor acatam iento las disposiciones de 
V. R. M. y Gobierno, é inculcando á sus ad m i
nistrados la mas sincera y leal sum isión.

Dígnese Y. R. M. adm itir esta exposición  
como una m uestra del mas sincero reconoci
miento de esta corporación m unicipal al in te 
rés con que V. M. mira las provincias catala
nas, m ientras, siem pre adicta á vuestra a u 
gusta Persona, queda rogando al Todopoderoso 
se d igne conservar por dilatados años vuestra  
preciosa vida para m ayor bien y prosperidad  
ele la m onarquía española.

Lérida 12 de Junio de 1852. =  S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de Y. M .=F rancisco P ocoru ll.= José  
M ensa.=Francisco C erios.= José S a n m a r tin .=  
Diego Joaquin B a llesier .= F ra n cisco  A lb are-  
da. =  Antonio Pifarré. = S im o n  de L la n o s .=  
Francisco FeIip.==Ramon Ignacio G a li.= F r a n -  
cisco María Madosell. =  Juan Gigó. =  Pablo 
B orrá s.= Ju an  M estre, secretario.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
Habiéndose cometido una equivocación en  

el tercer visto del Real decreto de 30 de Abril 
de 1852, publicado en la Gaceta de 22 de Mayo 
sigu ien te , que contiene la resolución defini
tiva consultada por el Consejo Real en el pleito 
que sobre aprovecham iento del térm ino de 
Aram belza han seguido las v illas de Arroniz  
y Dicastillo con la de A rellano, debe rectifi
carse de este m od o:

«V isto el expediente gubernativo instruido  
ante el Gobierno civ il de Pam plona, y la re
solución acordada por el Gobernador, prévio  
dictam en del Consejo provincial, declarando  
en 12 de Marzo de 1851 subsisten te y en toda 
su fuerza y vigor la facería ó m ancom unidad.»

32 s e c c i ó n . — A N U N C I O S  

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A
DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esta provincia las 
escuelas públicas dotadas, de ambos sexos, que 
expresa la lista puesta á continuación , con los 
sueldos fijos anuales que á cada una van se
ñalados, casa franca y retribuciones m ensua
les de los a lu m n os, esta comisión superior 
acordó que se provean m ediante oposición, 
cuyos ejercicios tendrán lugar en los dias 12 
y siguientes del próxim o m es de Julio en el 
local del Gobierno civ il de la provincia , con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Setiem bre de 1847 y órdenes posteriores, 
tanto las contenidas en la lis ta , como las de 
igual clase que vacaren hasta el dia de la opo
sición ó de resultas de ella.

* En su  consecuencia los m aestros y  m aes
tras que aspiren á su obtención deberán p re
sentarse personalm ente en la secretaría de esta  
com isión superior con seis dias de anticipación  
al en que deben principiar los ejercicios, ó 
sea hasta el dia 6 de Julio in c lu siv e , ex h i
biendo en el acto, con su s respectivas solici
tu d es , el título Real que tu v ieren , ó copia au
torizada de é l ,  la partida de su bautism o que  
acredite pasar de la edad de 21 a ñ o s , certifi
cación de su buena conducta librada por el 
A yuntam iento y cura párroco del pueblo de 
su  residencia , y los dem ás docum entos que  
justifiquen los m éritos especiales de preferen
cia que cada uno tenga que alegar; en la in 
teligencia que no serán inscritos en las listas  
de opositores ni adm itidos al concurso los que  
no se presenten hasta el referido dia 6 de Ju
lio ó no presentasen los referidos docum entos.

Zaragoza 12 de Junio de 1852. =  El P resi
d en te , Sim ón de R o d a .= F ran ciseo  de Lecjesma 
y G avied es, Secretario.
Lista de las escuelas vacantes que han de p r o 

veerse p o r  oposición en el p róx im o  mes de Julio.
ESCUELAS VACANTES. « 5 t ü05  O

Q> O*
r -  E»

PU EB LO S. D e niños. D e niñas. Rs. vn.

Herrera . .  . E lem en tal am pliada. . .  4000
E a b a ra .. . .  . • . .  E lem en ta l. 2100
L u e s ia . . .  . . .  . .  E lem en ta l. 2000

G O BIER N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  L E R ID A .
Habiéndose observado que en el anuncio  

de la subasta del derecho de Arancel pertene
ciente ai portazgo de Juneda, de la carretera  
de Huesca por esta capital á Tarragona, in ser
to en la Gaceta del 26 de Mayo ú ltim o , n ú m e
ro 65 4 7 , se han padecido algunas equivoca
ciones, he dispuesto rectificar dicho anuncio  
en la forma sigu ien te:

« Para tom ar parte en la licitación ha de 
acreditar cada postor haber entregado en la 
depositaría de fondos provinciales la cuarta  
parte del im porte sobre que gira la subasta.

El pago del arriendo se hará en la m is 
ma depositaría m ensualm ente en la forma 
prescrita por la instrucción de 1.° de Marzo 
de 1843.»

Quedan por consiguiente sin  efecto el se 
gundo y penúltim o párrafo de dicho anuncio, 
así como la obligación de ex ten d er las propo
siciones en papel del sello 42

Lérida 17 de Junio de 1852. =  Manuel E s-  
trem erá.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se enagenan á censo reservativo las s i

gu ientes fincas del com ún de vecinos de C as-  
tronuevo.

El prado del Parral, de cabida de 36 obra
das y 467-£ estadales: ha sido tasado en 1655  
reales en ren ta , y 55,168 rs. y  25 m rs. en 
venta.

Idem de las V iñ as, de cabida de 57 obra
das y  377 e s ta d a le s : ha sido tasado en 2405  
reales y 22 m rs., en ren ta , y  80,189 rs. en  
venta .

La subasta se celebrará el sábado 24 de 
Julio á las once de la m añana en este Gobier
no y ante el A y u n tam ien to , debiendo p o stu -  
rarse sobre el capital de cada una de las dos 
fincas para deducir de la cantidad en que fue
ren rem atadas el cánon respectivo á razón 
del 3 por 100 , todo con arreglo á las condicio
nes que estarán de m anifiesto en  am bas secre
tarías.

Valladolid 18 de Junio de 1 8 5 2 .= J o sé  Ra
fael Guerra.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Y RENTAS ESTANCADAS DE GUADALAJARA.

En el anuncio de esta A dm in istración que  
se insertó en la Gaceta del dia 17 del presente  
m es, núm. 6569, llam ando licitadores para la 
subasta de una escribanía n u m e ra ria , debe  
entenderse es una notaría  en la ciudad de S i-  
g iien za , vacante por fallecim iento de D. Jorge 
Beato; advirtiéndose al propio tiem po estar  
mandado se adm ita á D. Ignacio Pascual Vela 
en sub asta , y en pago de su valor el de la 
egresión, valim iento y suplem ento del oficio 
de escribano del núm ero de esta capital que 
le pertenece y  cede al Estado en su  equ iva
lencia.

Lo que se pone en conocim iento de las per
sonas que quieran interesarse en dicha lic ita 
ción como aclaración al citado anuncio fecha
del 15.

Guadalajara 19 de Junio de 1 8 5 2 .= P . S., 
Manuel Alonso.

A D M IN IST R A C IO N  D E  CO N TR IB U C IO N ES
INDIRECTAS Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA 

DE C I U D A D -R E A L .
Se cita á D. León Marton, Adm inistrador su 

balterno que fué de Rentas estancadas de San
ta Cruz de M údela, para que por sí ó por m e
dio de persona com petentem ente autorizada al 
efecto, ó sus herederos si hubiese fallecido, se  
presente en  la A dm inistración de in d irectas



y  estancadas de la provincia de Ciudad-Real 
á recibir las ca rta s  de pago que se han expe-» 
dido por la Tesorería de Rentas  de la misma 
p o r la cantidad de 1 6 ,777  rs. 4 mrs. que le 
resultaron de alcance en la época que desem
p eñ ó dicho destino, y  el sobrante en metálico 
de 2342 rs. 2 i  m rs . ,  todo por la venta de la 
fianza en títulos de la Deuda consolidada que 
prestó dicho empleado para garantizar su m a
nejo.

Ciudad-Real 18 de Junio de 1 8 5 2 .- - F r a n cisco Egea.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
L icen ciado D . P atricio  G onzález, Secretario ho

norario de S. M . y  Ju e z  de prim era in stan cia  de 
Getafe y  su partid o.

H ago saber que habiendo hecho cesión de bienes 
Doña Eusebia Sancho Santa M aría y  su hijo Don 
J u a n  López San ta M a r ía , vecinos de V aldem oro  
por el presente c i t o , llam o  y  em plazo á todos sus 
acreedores para qué co n cu rran  á la junta que se ha  
de celebrar en el despacho de este juzgado el día 12  
del próxim o mes de J u lio  á las diez de la  mañana* 
bajo apercibim iento que al que no com parezca le pa
ra rá  el perjuicio que haya lu gar lo que resuelva la  
m ay o ría .

Getafe 12  de J u lio  de 1 8 5 2 .= P a tric io  G onzález.:: 
P o r m andado de S. S ., J u a n  González Cazorla.

D . E p ifan io  G a r c ía , p rim er Teniente A lcalde  
de esta ciudad de A lc a r a z , Ju e z  in terino de prim e
ra in stan cia  de la m ism a y  su partido & c.

P o r el presente c i t o , llam o y  em plazo por térm i
no de 2 0  dias á A n gel R u i z , vecino de Bienservida, 
á íin de que se presente en este juzgado para ser r e 
conocido de las lesiones que sufrió y  le fueron infe
ridas por Pedro S an d o b al, y  p racticar las demás d i
ligencias que se h allan  acordadas en causa que se si
gue contra el m ism o por el delito que se refiere; en 
inteligencia que de no hacerlo será declarado reb el
de y  co n tu m a z , y  le p arará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en A lcaraz á 10 de Ju n io  de 1852 . =  E p i
fanio G arcía. =  P o r m andado de S. S .,  Sebastian  
Cam ilo López.

Ju z g a d o  de p rim era  in stancia  de P alacio . ~  E n  
v irtu d  de providen cia del Sr. D. Pedro Nolasco A u -  
rio le s , Ju e z  de p rim era in stan cia  en esta c o r te , re
frendada por el escribano del núm ero de la m ism a  
D . Jo sé  G arcía  V a re la , se c i ta , llam a y  em plaza por 
térm in o de 3 0  dias á los que com o parientes ó acree
dores se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecim ien to  abintestato de Doña M aría de 
los Dolores Sánchez P iq u e r, vecina que fué de esta 
co rte , á fin de que se presente á ejercitarle dentro de 
dich o térm ino.

D . Francisco  del B u s to , caballero  de la  R eal y  
distinguid a orden española de Cárlos I I I , G oberna
dor y Subdelegado de R en tas de la  c iudad de B urgos  
y su p rov in cia .

P o r el presente se c i t a ,  llam a y  em plaza á É c e -  
quiel R od riguez, carabinero que ha sido de esta p ro 
vin cia  , para que en el térm ino de nueve dias se p re
sente en este trib u n al de R en tas con el fin de ser no
tificado del R eal auto de S. E . la  S a la , dictado en 
causa seguida con tra  él y  otros carabineros por exce
sos com etidos en su destino ; pues de no verificarlo  
le p arará  el perjuicio que haya lu gar.

Dado en Burgos Ju n io  15 de 1 8 5 2 .= »  Fran cisco  
del B u sto .u P o r m andado de S. S . , Jo sé  M aría  N ieto.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Ju ez  de p ri
m era in stan cia  de esta corte D. J u a n  F i o l , refren 
dada por el escribano de núm ero Sr. D. Basilio M aría  
de A r a u n a , se vende en pú blica subasta una tierra  
situada en térm in o  de G etafe, titu lad a  de P ich an o  
y  B u e n a -v is ta , de caber tres fan egas, cinco estada
le s , que se h alla  tasada en 3 ,6 1 5  r s ., y  para  su re 
m ate está señalado el dia 25  del que r ig e , á las doce 
del m edio d ia , en la  audiencia de S. S .,  que la  
tiene en el piso bajo de la te rrito ria l de esta corte.

M adrid  19  de Ju n io  de l8 5 2 .= B a s i l io  M aría de 
A rau n a .

D . G aspar la  S ern a , caballero m aestran te de la  
R eal de R o n d a , Secretario honorario de S. M. y  
Ju ez de p rim era  in stan cia  con consideración de té r
m in o de esta ciudad de G u ad ix  y  su partido &c.

H ago saber á todos los que el presente vieren y  
en ten d ieren , com o convenida por los interesados, 
m ayores de e d a d , en la testam en taría  de Doña M a
ría  de las M aravillas C h acó n , y  por los representan
tes legítim os de los m enores , la  ven ta  ju d icial del 
cortijo  llam ad o de Cobo, en este térm in o, y  de una  
casa en la calle  de la C on cep ción , de esta ciudad, 
pertenecientes am bas fincas á dicha testam entaría, 
y  declarada por m i autoridad el 2 1  del anterior F e 
brero úril y  necesaria á los m en o res , con audiencia  
fiscal y  en vista  de la justificación prestada, la enage- 
nacion de tales fincas, tasadas que fueron , la  prim e
ra  en 1 1 1 ,6 9 1  r s . , y  la segunda en 3 1 ,4 0 9 , se saca
ron  á subasta por térm in o  de 30  d ia se n  11 del si
gu iente M arzo ; y  com o no haya tenido efecto el re
m ate  celebrado en 14 de A b ril p róxim o pasado , he 
abierto nueva subasta á dichos dos pred ios, de con
form id ad de los in teresad os, y  por el m ism o térm i
no de 30  d ia s , señalando para el rem ate en esta ciu 
dad el lunes 2 8  del actu al á las doce de su m añana; 
y  para Ja notoriedad de todo y  que puedan concu r
r i r  las personas que apetezcan aq u ellos, se fija este 
tercer edicto, estando seguras que le serán adm itidas  
sus posturas y  pujas siem pre que sean con arreglo á 
derecho.

Dado en G uadix á 17 de Ju n io  de 1 8 5 2 .—Gas
par la S ern a .^ P o r m andad o de S. S .,  José de Ortiz  
V arón .

P o r el presente y  en v irtu d  de providen cia del 
Sr. D. Fran cisco  Sánchez Ocaña , Ju e z  de prim era  
in stancia del C e n tro , se c i t a ,  llam a y  em plaza por 
este segundo edicto y  térm in o de nueve dias á D ie
go G arcía P e r e z , n a tu ra l de G ra n a d a , de 17 años,

casado, criado que Ha sido de D. Lázaro Sanche*, 
para que tan luego com o llegue á su noticia co m -  
parezca en cualquiera de las cárceles de esta corte á 
responder á los cargos que le resultan en la causa 
pendiente contra el m ism o por haber atropellado  
en la tarde del 9 de M arzo últim o en la calle M ayor 
con una yegua que cond ucia, á M anuel Bernardo’ 
G rande, de cuyas resultas falleció en el ac to ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta cor
te D. V icente M ad ram an , se le cita para que en el 
term ino de nueve dias se presente en el juzgado de 
prim era instancia del Centro de esta co rte , que des
pacha el Sr. D. Francisco  Sánchez O cañ a, y  por la  
escribanía del núm ero de D. M anuel Sáinz de la 
L astra  , prestar una declaración á consecuencia  
de exhorto librado por el Sr, Juez de prim era in s
tan cia del M ercado de V alencia ; apercibido que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

D. José R am írez C árd en as, Ju ez de p rim era ins
tan cia  de esta ciudad de Arcos de la F ro n tera .

P o r el presente cito , llam o y  em plazo á los pa
rientes y  demás personas que se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecim iento de D. Pedro  
Z ed ze, vecino de V illa m a rtin , para que dentro del 
term ino de 30  días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta  del G obierno, se personen por sí ó por medio 
de procurador com petentem ente autorizado á dedu
c ir  sus acciones; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo en dicho térm ino les p arará el perjuicio que 
haya lu gar.

Dado en A rcos y  Ju n io  12 de 1852.:=R am irez.:z  
Po r su m an d ad o , M iguel A ntonio Pacheco.

Licen ciado D. José A gu ilera  S u árez , Juez de 
p rim era in stancia de esta ciudad de Baeza y  su par
tido & c .

Hago saber que declarado en estado de quiebra 
D. José M enjibar Serrano , vecino y  del com ercio de 
esta c iu d ad , se convocó junta general de acreedores 
para el 9 de D iciem bre del año ú l tim o , con el fin de 
que en ella se nom braran síndicos por la falta de 
aceptación de los que fueron nombrados en la que 
tuyo lu gar en 2 9  de D iciem bre de 1849  ; y  no h a
biéndose verificado por la fa lta  de asistencia de aque
llos, he proveído auto hoy de la fecha , aplazando á 
á los insinuados acreedores para nueva junta y al 
propuesto ob jeto , designando para su celebración  
el 10 de J u lio  in m ed iato , y  hora once de su m aña
na , en la sala audiencia del ju zgad o: lo que se les 
anu ncia por m edio del p resen te , y  bajo apercibi
m ien to  que si om itiesen hacerlo , los que obraren en 
ta l sentido se considerarán de acuerdo con los que 
con cu rran  para estar por su elección , y  si todos de
jaren de a s is tir , se señalarán de oficio y  dictarán en 
su rebeldía las providencias que en justicia corres
pondan.

Dado en Baeza á 11 de Ju n io  de 1852 . =  José  
A gu ilera Suárez. =  Por m andado del Sr. J u e z ,  A n 
drés M oreno.

D . José D elgado y P alacio s , Ju ez  de prim era  
in stancia de esta v illa  de A racen a y  su partido &c.

P o r el presente se cita , llam a y  em plaza á todos 
los parientes y  descendientes de Francisco  D om ín
guez , m a y o r , y  Ju a n a  M o ren o , su m uger, vecinos 
que fueron de la  v illa  de G alarosa en su aldea de 
N av ah erm osa ; R afael M artin  N avarro  y  P ru d en - 
ciana D om ínguez, su m uger, vecinos que fueron de 
la de V a ld e la rco , y  que con derecho se crean á los 
bienes-dote de la capellanía que fundaron en las 
parroquiales de dicha N avaherm osa y  V aldelarco  
por escritura fecha 10 de A b ril de 1 7 8 0 ,  para que 
dentro de los 30  días siguientes á la fijación de este 
se personen, por m edio de procurador con poder bas
ta n te , á deducir las acciones que crean convenirles 
en los autos que en este m i juzgado y  por la escri
banía del in frascrito  se han incoado á in stancia  
de Esteban M artin  N a v a rro , vecino de dicha v illa  
de V a ld e la rco , sobre que se le declare la propiedad  
de los citados b ien es; pues si así lo hicieren se les 
adm in istrará ju sticia, y  de lo con trario  se sustancia
rán  los autos en ausencia y  reb eld ía , parándoles el 
perjuicio que haya lu gar.

Dado en A racen a á 1.® de Ju n io  de 1852.==  José  
D elgado y  P a la c io s .=  P o r m andado de dicho señor, 
José González F errer .

D . Salvador de B ro cá de B o fa ru ll , Secretario  
honorario de S. M . & c. y  Ju ez  de prim era in stancia  
de la presente ciudad de Gerona y  su partido.

P o r el p resen te , é insiguiendo lo dispuesto con 
auto de 9 de D iciem bre ú ltim o en m éritos del ex 
pediente que se in stru ye á instancia de D . Ja cin to  
de O rteu y  de A lte lm ir , hacendado de la v illa  de 
la Pobla de S eg u r, sobre adjudicación de los bienes 
y  rentas del beneficio bajo invocación de San Isidoro 
y  San Pedro de A lc á n ta ra , fundado en el a lta r de 
Todos los Santos de la santa iglesia catedral de esta 
c iu d a d , se c ita  y  em plaza á todas y  cualesquiera  
personas que se crean con derecho en las rentas y  ad
judicación del expresado beneficio, para que dentro 
el preciso térm ino de 50 dias que se les señala desde 
la publicación del presente com parezcan en este 
juzgado y  escribanía á deducir y  alegar lo que ten
gan por co n v en ien te ; en la inteligencia que espira
do el térm ino prefijado, se procederá á lo que en de
recho hubiere lu gar.

Dado en G erona á 15 de Ju n io  de 1 8 5 2 .= S a lv a -  
dor de B rocá de B o f a r u ll .= P o r  m andado de S. S., 
Joaq u in  M aría C asellas, escribano.

Juzgad o de prim era instancia de M aravillas de 
M adrid. =  E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de M aravillas en esta corte D. A n 
tonio E sp on era , ante el escribano de núm ero D. M i
guel M aría Sierra , se c ita , llam a y  em plaza por tér
m ino de 2 0  dias siguientes ai de la publicación de 
este aviso , que por segundo se les concede , á la v iu 
da y  heredera de D. A n ton io  G arcía de V e a s , á los 
herederos de D. Fran cisco  B ringas y  T aran co , á Don 
José O rdovás, á D. F erm in  de A rocena , D. F e li
ciano de L a r a , D. M iguel Fernandez Acevedo , Don 
M anuel V elasco, Doña M icaela V a ld o r , Doña Jo se 
fa Fern an d ez , viuda de D . M anuel de U lloa ; á Don 
F ran cisco  Fernandez V il la ,  á los herederos de Doña

Josefa H erran z, á la viuda é hija de D. D om ingo del 
V a lle , á D, José S an tay an a , á D. M ateo P erez , á 
D. M arcos E lo rto n d o , y  á Doña B ernarda y  Doña 
Isabel de la T o r re , hijas de Doña Bárbara A lvarez, 
acreedores todos que resultan ser al concurso de bie
nes que hizo D. A gu stín  M anuel de la T o r re , veci
no que fué de M ad rid , para que dentro del referido  
plazo se presenten por sí ó por apoderado com peten
tem ente autorizado á evacuar el traslado que les está 
conferido de la dem anda propuesta por Doña Modes
ta S an tay an a , m uger que fué del d eu d o r, sobre re 
integro de su d o te ; apercibidos que pasado sin ha
cerlo se acordará la  providencia que haya lu gar.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José M or- 
p b y , Ju ez  de prim era in stancia de esta v i l l a ,  re 
frendada del Sr. D. Ja c in to  R e v il lo , escribano del 
número de la m ism a , se saca á pública subasta por 
térm ino de 30  d ia s , contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno , la fábrica  
yesería de los A n geles, térm ino de G etafe , con sus 
canteras , todos los efectos contenidos en la m ism a, 
tasada en la cantidad de 7 2 ,4 2 9  r s . , y  los efectos 
en 1119.

Quien quisiere hacer postura acuda an te  dicho 
Sr. Ju ez y  escribanía , donde se enterará de los de* 
más porm enores.

D . G aspar la S ern a , caballero m aestrante de la  
R eal de R o n d a , Secretario honorario de S. M. y  
Ju ez  de prim era in stancia con la consideración de 
térm ino de este partido &c.

P o r el presente c i to ,  llam o y  em plazo por p ri
m er pregón y  edicto á Indalecio G onzález, vecino  
de A lm e ría , hijo del conocido por Ju a n  y  Medio, 
y  reo de la causa que ante la fé del actuario sigo 
sobre m uerte á José Cid Orta , para que en el té r 
m ino de 30 dias se presente en esta cárcel pública 
á defenderse de la culpa que en ella le resulta; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo así le decla
raré  contum áz y  rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en G u adix á 17 de Ju n io  de 1 8 5 2 .= G a sp a r  
la S e r n a .= P o r  m andado de S. S . , A ntonio Perez 
V illoslada.

Tenencia de A lcalde de M a d ric l.=  D istrito  de la 
A udiencia. =  De orden del Sr. D. A gu stín  Cándido  
M orato , caballero de la Orden de Cárlos I I I ,  T e 
niente de A lcalde encargado de este d is tr i to , y  á 
instancia de D. Joaqu in  Ib arra , se cita para celebrar 
juicio de conciliación sobre pago de m aravedís al 
Sr. Conde Cárlos R a m so u lt, cuyo paradero se ignora, 
para que por sí ó por apoderado en legal form a 
com parezca asociado de hombre bueno á celebrar 
dicho acto el dia 5  de Ju lio  p ró x im o , á las once de 
su m añana, en la audiencia de S. S ., sita en la Plaza  
de la  Constitución , local del antiguo repeso.

D. F é lix  A lvarez A re n a s , Ju ez  de p rim era ins
tan cia  de esta v illa  de la Roda y  su p artid o , que de 
ser así el in frascrito escribano da fé.

P o r  el presente y  en v irtu d  de lo m andado en 
auto del dia de ayer en la causa pendiente en este 
juzgado contra A ntonio José Carrion A m o ró s, n a
tural de L o rc a , sobre vagancia , se c i t a ,  llam a y  
em plaza á dicho procesado por térm ino de nueve  
dias im prorogables, para que dentro de los m ismos 
com parezca, á fin de enterarle del definitivo d icta
do en la expresada causa y  citarle  y  em plazarle  
para ante S. E . la A udiencia del territorio . E n  la 
inteligencia que de no verificarlo se rem itirá  en con
sulta á dicho superior T rib u n a l, donde le nom bra
rán  de oficio procurador y  abogado pasado el té r 
m ino del em plazam ien to , y  con el m encionado pro
curador se entenderán los traslados y  actuaciones 
hasta que recaiga sentencia ejecutoria en el proceso.

Dado en la Roda á 17 de Ju n io  de 1 8 5 2 .= F é l ix  
A lvarez A re n a s .= P o r  su m an d ad o, E v aristo  E sc ri
bano Jareñ o .

PAITE NO OFICIAL

CORREO EXTRANGERO.

Por cartas  de Viena del 9 de Junio se sabe 
que Mr. de Brentano,  Consejero áulico del Mi
nisterio de Hacienda, estaba de vuelta de su 
viaje  á Paris y Londres. Encargado de nego
ciar el empréstito austríaco de 35 millones de 
florines, habia conseguido su ob je to ,  siendo 
acogida la emisión en Londres con marcado 
favor por los capitalistas ingleses y franceses.

El Gobierno imperial se proponía promul
gar un conjunto de medidas y reformas des
tinadas á restablecer sobre sólidas bases el 
crédito público , que tan quebrantado habia 
sido por los trastornos políticos de 1818 y Jas 
guerras civiles de Lombardía y Hungría.

H oy, consolidada la tranquilidad en lo in 
terior del imperio, el mantenimiento de la 
paz general asegurado al parecer,  y cuando 
la Europa entera ,  después de tan duras prue
bas , logra reposo y calma , los hombres de 
Estado que gobiernan el Austria han pensado 
sériamente en restablecer la situación finan
ciera de aquel pais.

El Emperador, penetrado de la misma idea, 
ha recomendado á sus Ministros que en sus 
respectivas administraciones hagan las posi
bles economías, á fin de conseguir que el pre
supuesto de gastos para 1853 se reduzca á 
una docena de millones de florines.

Y  mientras las cargas del Estado d ism inu
y e n , los productos públicos aum entan cada 
dia. Los caminos de hierro, que hasta ahora 
habían producido muy poco, dan este año un 
beneficio líquido de un millón de florines por 
mes. La Hungría,  casi improductiva antes 
de 1848 ,  ofrece hoy recursos al Tesoro sufi

cientes en pocos años para hacer desaparecer 
el déficit producido por las últimas ocupacio
n e s , pues por la fertilidad de su suelo, la va-» 
riedaa de sus productos y las riquezas mine
rales que encierra en su seno,  puede contri
buir poderosamente á restablecer y desenvol
ver la prosperidad de la antigua monarquía 
austríaca.

La H u n g ría , sin la barrera  de Aduanas 
que la aislaba del resto del imperio, ha toma
do hoy mucho vuelo: cada dia se concluyen 
nuevas líneas de caminos de hierro y de telé
grafos, y en igual proporción aumenta su 
m a r in a , particularmente para el servicio de 
trasportes en la Hungría meridional.

 P r u s i a . — Berlín  13 de Junio. —  Los asun
tos de Neufchatel ocupan la atención pú bli
ca en nuestra ciudad. La declaración colec
tiva de las grandes Potencias tendrá una res
puesta de parte de la Suiza. S i  por esta 
respuesta no se reconoce el derecho de la 
Prusia sobre N eufchatel , esta entrará en ne
gociaciones con las cuatro Potencias. E n  todo 
caso, el protocolo de Londres será seguido de 
medidas que acabarán por una ocupación de 
Neufchatel por la Prusia. El Austria también 
acordará un auxilio militar.

[Correspondencia litogrófica.)
 F r a n c i a .— P aris  1 8 .— El Pais  asegura que
el Cuerpo legislativo celebrará una iegislatu- 
ra extraordinaria de algunos dias, después de 
la clausura de las sesiones ordinarias que, 
según la Constitución, debe ser el 28 de esto 
mes. Esta legislatura extraordinaria se consa
grará al exám en de las leyes de caminos de 
hierro de reconocida urgencia. Al mismo tiem
po podrá el Cuerpo legislativo votar diversas 
leyes, de cuyos proyectos se ocupan las comi
siones respectivas.

 G r a n  B r e t a ñ a .—  Londres  16 de Junio.—
Consolidados 99 7/8. Bonos del Echiquier 71 . 
Fondos españoles, 3 por 1 0 0 ,  48 3/4. Dife
rido 2 5 1 / 4 .  Portugués, 4 por 100 ,  38.

— T u r q u í a . —  Constanlinopla, 29 de M ayo .— 
Los desórdenes de que actualmente es tea
tro la S iria  se hacen mas graves cada dia. 
Las tribus árabes empiezan á hacer sus e x 
cursiones en grande escala. Viageros , carava
nas, buques en el Eufrates y en el Tigris son 
saqueados. Un buque inglés ha sido detenido 
no lejos de Bassora y otros en el Tigris,  no le
jos de Kouf. El Bajá  habia enviado un d esta
camento, que fué atacado y en el camino sa 
queado, teniéndose por muy felices jefes y sol
dados en haber salvado sus vidas.

Los piratas ejercen su oficio con mas auda
cia que nunca. El reclutamiento adelanta m e
nos que en el Líbano. Los montañeses han 
rechazado á las tropas enviadas contra ellos.

[Gaceta de Postas de Francfort).

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 19 de Junio.

Sobre la máquina de s eg a r ,  de que ayer 
nos ocupamos, añade el Conciliador los porme
nores que siguen :

Hemos visto una nueva máquina de se
g a r ,  que es sin duda una de las invenciones 
mas útiles de nuestra época, y que mas b r i 
llantes resultados puede ofrecer. Su mecanis
mo es sencillo y fácil de comprender á pri
mera vis ta ,  y la combinación del movimiento 
que impulsa las cuchillas del corte la mas 
perfecta. E n  seis horas corta pajas suficientes 
para que 14 hombres am arren gavillas,  lo 
que importa tanto como si hubiesen segado 
59 todo un dia de verano. Deja el rastrojo de 
una igualdad admirable,  quedando en él po
quísimas espigas, y puede graduarse fácil
mente para que queden á la altura que con
venga al labrador. Dos hombres bastan para 
m an e jarla ,  y un par de bueyes ó muías para 
darla impulso. La economía de tiempo y d i 
nero es t a l , que lo que generalmente cuesta, 
calculado por un término medio 520 r s . , con 
ella solo costará 160 rs . ,  resultando por con
siguiente un ahorro de 360 rs. : por tanto, 
aunque ligeramente y sin gran meditación 
calculado,  puede asegurarse muy bien que 
una arrullada de m ies ,  cuya siega ha costa
do siempre por punto general 25 rs. , pueden 
quedar reducidos sus gastos á 8 ó 10 rs.

Las ventajas que ofrece esta útilísima im
portación del extrangero ,  debida al Sr .  Don 
Juan Cunninghan, de este com ercio , se com
prende todavía mas particularmente si se 
atiende á la falta de brazos que se va notan
do, debida sin duda á la emigración de pro
vincias enteras y á la ocupación que hoy les 
dan las empresas de m inas ,  caminos á c .

(Del Diario.)

Alicante  18 de Junio.
De propósito hemos guardado silencio res

pecto á la reunión que los representantes de 
los pueblos de la provincia tuvieron el m ar
tes próximo pasado en las Casas consistoria
les de esta ciudad para tratar del fe rro -carri l  
de Alicante á Almansa, porque teniendo no
ticia de que en la misma noche debían cele
brar  una sesión los Diputados provinciales



con objeto de  prom over una  cuestión ín t im a 
m en te  ligada con la del f e r r o - c a r r i l , cual es 
la construcción de las ca rre te ras  de Valencia 
por Alcoy, de la Marina basta  Denia con un 
ram a l  a Pego, y la de M urcia ,  esperábam os 
saber  el resultado de esta para  d a r  cu en ta  de 
am bas á nuestros  lectores. Hoy vamos á h a 
cerlo, p r inc ip iando  por la cuestión reconocida 
ya  hace tiempo por la opinión pública como 
de vida ó m ue rte  para  este pa ís ,  por la del 
fe r ro -c a r r i l  de Alicante á A lm a n sa ,  asunto  
que  hoy preocupa todos los á n im o s ,  que  es 
objeto de las conversaciones de todos los c ír 
culos, q u e  está haciendo conceb ir  al pais g r a 
tas  ilusiones y las mas halagüeñas  esperanzas.

Reunidos  Jos Alcaldes y m ayores co n t r i 
b u y en te s  de los pueblos de la provincia  , con
vocados o p o r tu n am e n te  por nues tro  digno Go
be rna dor ,  y la co m is ió n , en  las salas consisto
r ia les ,  el S r .  Montalvo abrió el acto haciendo 
u n a  reseñ a  de la im portanc ia  de la obra que 
se t r a ta  de co n s t ru i r ;  y después  de p r e g u n ta r  
á los as is tentes  si reconocían que  el ramal del 
f e r ro -c a r r i l  de Alicante á A lm ansa  era  de u t i 
l idad y de necesidad para la p ro v in c ia ,  y si 
es tab an  conformes en que  cada cual debia ha
cer los m ayores  esfuerzos y sacrificios pa ra  
l levarlo á c a b o , á lo cual todos contestaron 
a f i rm a t iv a m en te ,  concluyó después de varias  
proposiciones por d a r  15 dias de té rm ino  para 
que  manifestase cada uno las acciones por que 
se interesaba,  y propusiesen los A yuntam ientos  
los a rb i tr io s  con que hab lan  de hacer frente 
á los compromisos que  contrajesen. Gen esto 
se disolvió la reun ió n ,  saliendo e n t u s i a s m a 
dos los co n cu rren te s ,  \ haciendo concebir á 
Ja comisión g ran d es  resultado?.

La Kxcma. Diputación provincial , como 
hemos d icho, so reunió  la noche del mismo 
dia 4 5 para  t r a ta r  de la construcción de las 
ca rre te ra s  que  h°rnos indicado a r r ib a  , las c u a 
les son de u n a  u ti l idad inm ensa pa ra  el ferro
ca rr i l ;  y esta corporación ,  después de una lu 
minosa d iscusión ,  acogió el pensam iento  de 
co n tra ta r  un  em prést i to  propuesto  por el se
ñor G obernador como el medio mas á p ro 
pósito de realizar  aquellos en breve tiempo, 
v de que  el pais reportase in m ed ia tam en te  los 
fceneficios de las m ism as ,  nom brando  una co
misión para  que  reuniese todos los an tece
dentes y formulase el proyecto que se presen
tará en una de las p róxim as  sesiones.

liemos desem peñado la tarea que  nos cor
respondió; pero antes de te rm in a r  séanos líci
to t r ib u ta r  aquí nuestros  sinceros elogios al 
Sr. D. José María Montalvo, Gobernador do la 
provincia , que ha tomado este asunto  con el 
mas vivo in te rés,  y que  con un  celo superior  
á cuanto pudiéram os dveir en este lugar  está 
traba jando  para l levar á cabo el proyecto de 
f e r ro -c a r r i l ,  es tando seguros tam bién de que 
con nosotros se los t r ibu tan  todos los alican ti
nos , de los que un dia ha de recib ir  mil b e n 
diciones, como expresión v e rda d era  de su co r
dial reconocimiento.

A los dem ás ya hemos dicho que no los 
queremos d a r  por ahora ,  porque consideramos 
que es obligación de todo buen alicantino el 
t r ab a ja r  con decisión pa ra  conseguir el fin 
apetecido. (Del Diario.)

Valencia 19 de Junio.
Dias pasados indicamos que varias  pare jas  

de la g ua rd ia  civil se habían unido con el ob
jeto  de perseguir  á una cuadril la  de foragides 
que  infestaban la Ribera. Esta batida ha dado 
ya felices re su l ta d o s ,  habiendo sido c a p tu r a 
dos del p r im er  envite  15 cr im ina les ,  en t re  los 
cuales figuran dos m ugeres. Los dos célebres 
malhechores, conocidos con el nom bre de To- 
hueros, e ran  los uniros que  causaban  todavía 
a lg una  i n q u i e t u d ; pero según noticias que 
creemos fidedignas han  caido tam bién  en p o 
der  de sus p e rsegu idores ,  qu e dan do  e x t in g u i 
da con ellos esa plaga de facinerosos.

Acaba de llegar á esta c iudad  el composi
tor  español D. Francisco Asenjo B a r b ie r i , a u 
tor de la música de la zarzuela Jugar  con fue
go ) que  tan ta  aceptación ha merecido en t o 
dos los teatros donde ha sido ejecutada. Parece 
que  con este motivo la em presa  de nuestro  
coliseo t ra ta  de ponerla  en escena m añana  d o 
mingo, dedicando la función al Sr .  Barbieri,  
como una especie de ovación debida á los 
tr iunfos  que  ha conseguido con esta p ro du c
ción de su ingenio. (Del Diario mercantil.)

MADRID 22 DE JUNIO

A las diez en pun to  de la m añana del d o 
mingo empezó en la iglesia de San Isidro la 
ceremonia de la consagración del limo. Señor 
Don Luis de la Lastra y C uesta ,  Obispo de 
O ren se ,  y concluyó cerca de las doce y media.  
El consagrante  fue, según teníamos a n u n c ia 
do, el Exorno. Sr. Nuncio de Su  San tidad, A r 
zobispo de Tesalónica, y as is tentes el Exce
lentísimo é limo. Sr. Patr iarca  de las Indias y 
el limo. Sr. Obispo de Astorga , habiendo as is 
tido como padrino  el Exorno. Sr. D. V entura  
González Romero, Ministro de Gracia y Jus  
ticia.

Esta tierna , á pa r  que sublime función 
eclesiástica, fué do jas mas concurridas  que 
hemos visto en esta corte , pues adem ás dé lo s  
empleados en la indicada  S ec re ta r ía ,  en el Su-

memo T rib u n a l  de Ju s t ic ia ,  el de la Rota , el 
le las Ordenes m il i ta re s ,  la Audiencia de Ma
ine l ,  Juzgados do p r im e ra  ins tanc ia  y varias  
d ic inasde l  E s ta d o ,  se veian muchos persona- 
es de esta c a p i t a l , bastantes señoras  y caba
laros de O r e n s e , y todos los individuos n o ta -  
des aqu í  res iden tes  de la provincia  de S a n -  
a n d e r ,  de donde es n a tu ra l ,  y en donde se 
¡rió y siguió sus  p r im eros  estudios el nuevo 
Velado.

La consagración de que  hab lam os ofreció 
los c ircu nstanc ias  part icu lares .  La pr im era  fué 
íab er  concurr ido  á ella cu a tro  he rm anos  y dos 
iobrinos ca rnales  del Sr.  L a s t ra ,  siendo uno  
le estos ú lt im os el Sr .  D. Pió de la S o ta , a c -  
ual Fiscal de im p re n ta ,  y el otro un  joven 
lacido en T am pico ,  q u e  ha venido de aquel 
)ais s in  mas fin q u e  el de ten e r  el gusto de 
tsistir á "este acto solemne. La o tra  c i rcu n s -  
ancia es el h aber  sido condiscípulos los dos 
Ves. Obispos asistentes.

 -A yer,  con el ap ara to  y cerem onia l de eos- i
u m b r e , recibió la in v e s t id u ra  del grado de 
loctor en la facultad de ju r i sp ru d e n c ia  el s e -  
ior D. Antonio A guilar  y C orrea ,  M arqués de 
a Vega de Armijo . — Desde u n a  hora  antes 
le la señalada poblaba el salón y las galerías | 
le la Universidad cen tra l  u n a  concurrencia  
dñ n u m e . o s a  como b ri l l a n t e ,  en que figura- 
jan m u c h a s  s e ñar os ,  altos personajes polít i-  ¡ 
jos, l i t e ra to s ,  y otras  infinitas notabilidades. ¡

A las doce en pun to  el digno Rector de la ! 
u n iv ers idad ,  Sr. Marqués de Morante , segu í-  j
10 de u n  g ran  n úm ero  de doctores en todas i  
a'cuitades, salió á p res id ir  y au to r iza r  el a c -  ! 
:o ; é in troducido el candida to  comenzó aquel i 
;on el discurso del p a d r in o ,  el Sr. D. F ran-  ! 
:i se o Midan y Caro. Somos eco n ada  mas de i 
a opinión u n án im e  de los c o n cu rren te s  al j 
íxp resar  que pocas veces han  resonado allí j 
rases tan  s en t id a s ,  tan opo rtu n as ,  tan  elo- I 
mentes. El Sr. Mi lian y Caro logró desde el i 
principio conmover é in te re sa r  á su  auditorio, j 
dcanzando t r iunfo  tan lisongero sin o tra  ay u -  ; 
la que  la de su talento y su  corazón. Al con
f u i r ,  el público entero se asoció á sus  pala* ; 
jras  y las prem ió con sim páticos aplausos. i

A continuación el Sr. M arqués de la Vega ¡ 
le Armijo leyó su  d iscurso ,  para  el cual h a -  j 
)ia elegido un asunto  excelen te :  la influencia ¡ 
le las costum bres  en la legislación. Recom ién- ; 
lase este t raba jo ,  que  no vamos á analizar  ! 
diora, por su buen gusto literario ,  por la e ru -  I 
lición y los sólidos conocimientos que revela j 
¡n su autor. Oido desde el p r incip io  hasta el ! 
in con interés y señales inequívocas de apro- ; 
>acion , fué contestado por el Sr. Puen te  y i 
ípecechea en té rm ino s  tan honrosos como cor- ! 
eses ,  procediéndose luego á la in v e s t id u ra  y j
11 acto l iern ís im o de los abrazos en tre  los acor- j 
les de u na  b r i l lan te  orquesta .  ;

E n  fin, tomando el nuevo  doctor la p a la -  ! 
)ra pa ra  d a r  grac ias al c láu s t ro ,  lo hizo con j 
1 m ayor ac ierto ,  a u n q u e  profunda y v is ib le -  ¡ 
nente afectado. Las ú l t im as  f rases,  d i r ig i -  1 
las á su v ir tuosa m a d re  la Sra.  Marquesa v iu -  j 
la de la Vega de A rm ijo ,  que se hallaba p r e -  j 
lente, a r ran c a ro n  lág r im as  y aplausos. Así j 
inalizó esta cerem onia ,  que  d e ja rá  gratos  r e -  j 
uierdos en cuantos  as is tieron á ella,  y q u e  es j 
m a  pru eb a  del e sp í r i tu  i lus trado y generoso 
ie nuestra  época. El Sr.  Marqués de la Vega 
ie A rm ijo ,  i lu s t re  y opulento ,  no co n s id e ran -  
io suficientes los t im b res  de su  alta posición, 
ha querido ennoblecerlos y aum entarlos  con el 
estudio y la c iencia ,  acrisolando á la vrz su 
capacidad y sus  hidalgas aspiraciones.

Con ex t ra o rd in a r ia  pom pa y religioso 
apara to  se celebró an teayer  la función de Mi
nerva en  la parroquia  de San Sebastian ,  l la 
mando la atención por su  r iqueza  y buen g u s 
to la preciosa co lgadura  de terciopelo carmesí 
con oro que  ad o rn aba  la nave  principal  del 
tem plo ,  y la m u l t i tu d  de a rañas  con que e s 
taba i luminado. A las cinco de la tarde salió 
la p ro c e s ió n , os ten tándose  tam bién  en ella 
toda la magnificencia que  debe acom pañar  á 
tan g rand es  solemnidades. E n t re  las diferentes 
músicas q ue  seguían á los e s tan d ar te s  iba la 
del regimiento de ingenieros con su nuevo 
ins t rum en ta l .

 El Excmo. Sr. Arzobispo de Seleucia,
Abad de la G ra n ja ,  a d m in is t ra  hoy delsde las 
diez en adelante el Santo  Sac ram en to  de la 
Confirmación en la p a rro q u ia  de San José.

 Leemos en un periódico de anoche:
Hemos oido referir  un suceso lam entable  

que parece tuvo eh e to  en una  tahona cerca 
de la plazuela de la Cebada. Habiéndose ap ro x i 
mado in a d v e r t id a m en te  á la p iedra  un  hom
bre  que en trab a  á com prar  salvado, recibió 
un fuerte golpe al tiempo de d a r  vuelta la 
m á q u in a ,  pagando con la vida su falta de 
precaución.

VARIEDADES UNA FRASE DE MR. DE TALLEYRAND.- H allába
se un  dia el ilustre diplomático rentado en tre  
Mad. de Stael y Mad. Rocam ier,  las dos am i
gas ín t im a s ,  las dos célebres por m as de un 
t í tu lo ,  pero la p r im era  mas célebre por su 
g ran  talento y conocimientos, al paso que la

otra tenia en su  favor las seducciones de la 
du lzura ,  y acaso tam bién  los a trac tivos  d e s ú s
SrÜ.Nos eslais  diciendo á las dos frases l ison
je r a s  como sabéis d e c i r l a s  siem p re ; pero en 
S n ,  ¿ á  cuál de las dos preferiríais-? dijo de 
pronto Mad. Stael in te r ru m p ien d o  los c h u te s  
que Mr. de Talley rand d ir ig ía  á izquierda  y a
derecha. , S e ñ o ra , una p reg u n ta  hecha tan á q u e -
maropa es una verdadera sorpresa. L uiüaao
con el Código penal  ._ P r í n c i p e ,  n a da  de  subterfugios. E n  dos 
pa labras :  á c u á l  p re fe r í s ,  ¿ á  mi am iga  ó á 
mí ?.... V a ya , d e c id ; ¿ á la m orena o a la r u b i a / 

 A la que  se d igne  h o n ra rm e  con u n a  m i
rada. « ¡S iem pre  con la diplom acia!  Pues  bien,
yo voy á fijar la cuestión de o tra  m a n era .  Si 
cuando nos paseemos esta ta rd e  por el Sena 
zozobrase la barca y am b as  estuviésem os en 
peligro de ah og arn o s ,  ¿á cuál so co r re r ía is /

 A las dos á uq tiempo  ó á la que cor
riese riesgo mas inminente.

 Por Dios, Monseñor, sed franco una vez
en v uestra  vida. Yo supongo el riesgo igual 
p a ra  las dos. C ie r tam en te ,  la a l te rn a t iv a  s e n a  g r a v e .....
Pues b ien ,  Baronesa, yo os daria  la m ano d e 
rech a ,  y la izquierda á Madama Recamier.

 Pero, y si no pudiéseis salvar mas que
á u n a   uña sola , ¿lo co m prendé is  bien?... ..
¿A cuál acudir í ai s?

S e ñ o r a . respondió T a l le y ra n d ,  vos que  
sabéis  b u sca r  tan  bellos recursos,. . ..  supongo 
q u e  sabré is  tam bién  nadar .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Jimio á las tres de 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu los  de l  3 por  4 00 conso lidado , 46 3 /8 .  
ídem d ife r ido ,  22 3 /8 .
A m ortizable  de p r im e r a ,  4 0 4 /8 .
Dicha de s e g u n d a , 5 7/16 .
A cciones  del Banco españ o l  d s  S a n  F e r 

n a n d o ,  4 05.
Acciones de las C abri l las  y G o ru ña ,  103 d. 
Idem de F o m en to ,  de 4000 r s . , 74 4 /2 .  
í d e m  de 2000 r s . , 76 p.

c k% n o * .
L ó n d re s  á 90 d i a s ,  50-25 .
P a r i s ,  5 - 3 0  p.
A l ican te ,  4 /2  d.
Barcelona á ps .  fs , 4 /2  pap.  d.
Bilbao, p a r  p.
G á d is ,  4 /2  pap.  d.
G o ru ñ a ,  4 /2  d.
G r a n a d a ,  4 id .
M álaga ,  3 /4  id.
S a n t a n d e r ,  4 /4  pap. ó.
S a n tia g o , 4 /2  d.
S ev i l la ,  5 /8  id.
V a len c ia ,  4 /4  id .
Zaragoza, 3 /4  id.

D escuento  de l e t r a s  al 6 p o r  40O al año

ANUNCIOS.

R E A L  Y E G U A D A  DE A R A N JU E Z .
Por la Dirección de la R eal yeguada de A ran- 

juez se saca á pública subasta el dia 26 del corrien
te á las doce de su mañana el sum inistro de la paja 
necesaria para la expresada Real ganadería en el 
próximo ano ganadero, que principia á contarse des
de 1.* de Julio  inm ediato, y  termina el 30 de J u 
nio del año reñidero de 1853. E l pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la misma D irección.

Aranjuez 15 de Junio de 1852.-=E1 Director ge
neral, el Duque de San Carlos. 2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se. saca á pública subasta el aprovechamiento de 
los pastes del coto Carnicero, propios del Real he
redamiento de A ranjuez, para cuyo doble remate se 
ha señalado el dia 27 del corriente mes á las doce 
de su mañana, que tendrá lugar en la A dm inistra
ción de dicho Real sitio y en la Contaduría gene
ral de la Real Casa , con sujeción al p liego de con
diciones que estará de manifiesto en ambas oficinas.

1

Se lian extraviado los privilegios de juros siguientes :
Uno de 532,419 m rs., situado en la renta del ser

vicio y m ontazgo, en cabeza de D. Alejandro Justi- niano.
Una pertenencia de 19,869 m rs., situados los 

30,713 en ocho m il soldados de Paícncia , y los

SI,156 en igual renta de T oro , en juro de m ayor 
m ina, en cabeza de D . Juan Estéban Imbrea.

Otro juro de 80,717 m rs., situado en la renta do 
media annata de m ercedes, en cabeza de D. Juan da 
Sanz y  V ictoria.Si alguna persona supiera el paradero de alguno  
ó parte de estos juros, se servirá avisar en esta corte 
á la interesada, á quien pertenecen, que v ive pla
zuela de T ru jillo , núm . 7 ,  cuarto segundo.

P A R A  M A N IL A ,
La m uy acreditada fragata española Marivelesy 

que se halla fondeada en la bahía de C ádiz, saldrá 
para M anila en los primeros dias del mes de Julio: 
adm ite carga á flete y  pasageros, á los que propor
cionará el buen trato que en sus viages anteriores 
tiene acreditado su capitán D . Ram ón Cordero.

La despacha en Cádiz su dueño D. José M atia, 
plaza de M ina, núm . 71; y  en esta corte D. Cárlos 
J im én e z , calle de Fuencarral , núm . 2 2 ,  cuarto 
principal de la izquierda. 1 :

Habiéndose extraviado el priv ileg io  de un juro 
de 4,574 rs. 7 mrs. anuales de renta sobre media  
anata de mercedes, en cabeza de D. Gerónimo Mar- 
tinez de Santoyo, se suplica á la persona en cuyo  
poder se h a l le , ó sepa su paradero, se sirva ponerlo 
en conocim iento de D. José María de Grijaíva y  
Alcocer, calle M ayor, núm . 118 , cuarto segundo de 
la derecha. 1

D io s , e l  a lm a  y l a  r e l i g i ó n ,  poema por Don  
Estéban Gabarda, Vicepresidente del Consejo pro
v in cia l de Teruel.

Consta de 164 páginas en 8? m ayor, de buen pa
pel y  esmerada impresión.

Se halla de venta en la librería de Sánchez, calle 
de Carretas, núm. 5 , á 12 rs. vn. 3

ASFALTOS.
Consideraciones generales sobre el origen y  la 

formación de los asfaltos y  de su em pleo como ci
m ento natural aplicado á las obras de utilidad pú
blica y  privada, por Isidoro H u g u en et; obra tradu
cida del francés al español y  aumentada por D. Fe
liciano N ovella  y Secall.

Este tratado científico, de suma im portancia para 
los ingenieros, arquitectos y  maestros de obras, se 
baila de venta en la librería europea de los Sres. F. 
Bonnat Servi y  com pañía, Puerta del S o l, en la de 
D. Pedro Sanz, plazuela del Progreso, y  en la Ga
lería de San F e lip e , núm . 2.

A l patronato R eal de legos que fundó en la ciu 
dad de Toledo Doña Sabina de Perea, y  del cual es 
poseedor el Sr. D. A ntonio de V ito  P iscicelli de la  
Cruz Ahedo , corresponden las partidas de juros que 
se expresarán; y  habiéndose extraviado los privilegios  
originales, se suplica á la persona que tenga cono
cim iento del paradero de todos ó de alguno de ellos 
se sirva hacerlo presente á D. Juan A ntonio Zapa- 
te r , apoderado general de dicho señor, que v ive ca
lle  del P rad o, núm . 3 3 , cuarto segundo de la  derecha.

P artid a s de juros.
U no situado sobre las alcabalas del obispado da 

L eón , de 50,000 mrs. de cap ita l, en cabeza de Don  
Luis de U llo a , Marqués de la M ota, y  por él Don  
Juan de Aberasturi.

Otro de 71,282 mrs. de cap ita l, situado sobre las 
salinas de Castilla la Vieja , en cabeza de D. Juan  
de Aberasturi.

Otro de 138,000 mrs. situado en la renta gene
ral del servicio y  m ontazgo, en cabeza de D. Juan  
Maldonado de Mendoza.

Otro de 61,250 mrs. de cap ita l, situado en alca
balas de Uceda , en cabeza de D. A ntonio de T rillo .

Otro de 50,857 mrs. situado en alcabalas de yer
bas de A lcán tara , en cabeza de D . Juan de Oquina.

Otro de 270,000 mrs. situado en alcabalas de 
Córdoba, en cabeza de D. Juan Bautista Doria.

Otro de 67,500 mrs. situado en salinas de Bada
joz, en cabeza de A ntonio de Salinas.

Otro de 25,000 mrs. situado en alcabalas de Ma
drid en cabeza de D. Juan de Oquina é Isabel H er- m osilla.

Otro de 14,000 mrs. situado en las rentas de sa
linas de Atíenza , en cabeza de Juan Bautista Doria.

Otro de 68,000 mrs. situado en los primeros dos 
reales de lanas , en cabeza de Mateo Llórente.

Otro de 64,000 mrs. situado en el segundo m e
dio por ciento de A lca lá , en cabeza de Juan García F rech illa .

ESPECTÁCULOST e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las nueve de la  n o
she.—  E l diablo cojuelo, com edia en un acto. —  L a  
vaga de N a v id a d , zarzuela en un acto. —  L a  moline
ra, com edia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las nueve de la noche.—  
Función á beneficio de Doña Ramona García : to
marán p arte, en obsequio de la beneficiada, los se
ñores M elliez y V ii le t i.— S infon ía .— D iez  m il duros, 
entremés lírico-dram ático.— La bofetá, canción  an
daluza.— Fantasía de flauta sobre m otivos de la ópe„ 
ra N orm a , ejecutada por D. Pedro V iile t i y  acom 
pañada al piano por el Sr. Mata.— Fantasía de fagot 
sobre m otivos de la ópera I  lo m b a rJ i , compuesta y  
ejecutada por D. Camilo M elliez.— E l estreno de una 
a r t i s t a , zarzuela en un acto.


